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En todos los centros de trabajo encontramos sustancias 
químicas en productos de uso habitual (productos de 
limpieza, de fumigación, etc.) o en forma de humos o 
residuos, por ejemplo, e incluso como componentes del 
mismo edificio, como las instalaciones con amianto. Por 
eso, la exposición laboral a agentes químicos peligrosos 
para la salud es más frecuente de lo que podría parecer, 
y no se limita a unos sectores concretos. 

¿CÓMO PUEDO SABER SI TRABAJO 
EN CONTACTO CON UN PRODUCTO 
QUÍMICO PELIGROSO?

Mira la etiqueta de cada producto. Según la norma-
tiva los agentes químicos peligrosos deben estar eti-
quetados con los siguientes datos:

- Identificación del producto o sustancia.

- Cantidad que contiene el envase.

- Datos del proveedor del agente químico (nom-
bre de la empresa, contacto, etc.)

- Pictogramas o imágenes que indiquen el peligro 
que supone, acompañados de:

• Palabras de advertencia (peligro o atención)

• Indicaciones de peligros o frases H, como por 
ejemplo: “tóxico en caso de inhalación”, “provo-
ca quemaduras graves”, etc.

• Recomendaciones de prudencia o frases P, como 
“utilizar guantes” o “en caso de contacto con los 
ojos, enjuagar con agua durante varios minutos”.

Irritante para la piel, ojos o 
vías respiratorias. 
Narcótico.

Las principales partes del cuerpo que se ven afecta-
das negativamente por los agentes químicos son los 
ojos, el aparato respiratorio y la piel.

La gravedad de los efectos dependerá de factores 
como la naturaleza propia de cada sustancia química, 
su concentración, el tiempo de exposición y la com-
binación de los peligros en caso de estar expuesto a 
varios productos o mezclar diferentes sustancias.

Ya sea por vía respiratoria, dérmica, digestiva o pa-
rental (contacto directo con el flujo sanguíneo, por 
ejemplo a través de una herida o llaga), pueden pro-
ducir daños graves en la salud, en algunos casos irre-
versibles, como por ejemplo:

• Cefalea, vértigo, náuseas o vómitos, somnolencia, 
convulsiones, coma, etc.

• Intoxicación o asfixia.

• Quemaduras, alergias o irritaciones en las vías res-
piratorias, ojos o piel.

• Daños patológicos en órganos (hígado, riñón...).

• Cáncer, cambios genéticos (agentes mutágenos).

• Alteraciones endocrinas o en la reproducción y el feto

¿QUÉ RIESGOS SUPONEN 
PARA MI SALUD?

¿CÓMO DEBE PROTEGER LA EMPRESA MI SALUD?

• Eliminando los productos peligrosos siempre que sea 
posible o sustituyéndolos por otros menos peligrosos.

• Con medidas técnicas que minimicen el riesgo (enva-
ses seguros, sistemas de ventilación y extracción de los 
contaminantes, almacenar estos productos en lugares 
separados, etiquetar los envases...).

• Definiendo procedimientos de trabajo seguros (reducir 
las cantidades del agente químico, limitar la exposición 
al menor número de personas trabajadoras posible, de-
limitar las zonas de riesgo...).

• Facilitando la higiene personal (lugares para guardar 
de forma separada la ropa de trabajo y la ropa de ca-

Tóxico para la reproducción. 
Cancerígeno. Mutágeno. 
Sensibilizante respiratorio

Corrosivo
 (piel y ojos) Inflamable

Muy tóxico o de 
toxicidad aguda

EJEMPLOS DE PICTOGRAMAS:

lle, tiempo necesario para la limpieza personal, con un 
máximo de 10 minutos antes de la comida y de 10 mi-
nutos más antes de salir del trabajo, etc.).

• Entregando equipos de protección individual adecua-
dos (guantes, gafas, mascarillas, ropa de protección...).

• Informándote y formándote respecto a los riesgos de 
cada producto, las medidas preventivas y los procedi-
mientos de trabajo a aplicar.

• Ofreciéndote reconocimientos médicos específicos 
para el riesgo químico.

• Evitando la exposición a agentes peligrosos de las mu-
jeres embarazadas o en período de lactancia natural.

Recuerda: estos daños a la salud deben de-
clararse como accidente de trabajo o enfer-
medad profesional

EL RIESGO QUÍMICO

https://www.insst.es/documents/94886/514312/Sistema+Globalmente+Armonizado+de+clasificaci%C3%B3n+y+etiquetado+de+productos+qu%C3%ADmicos+2014.pdf/47507e38-e61d-3c15-ddee-04b082e65c1b?t=1683921504973
https://www.insst.es/documents/94886/514312/Sistema+Globalmente+Armonizado+de+clasificaci%C3%B3n+y+etiquetado+de+productos+qu%C3%ADmicos+2014.pdf/47507e38-e61d-3c15-ddee-04b082e65c1b?t=1683921504973
https://www.ccoo.cat/noticies/el-reconeixement-de-laccident-de-treball-o-malaltia-professional/
https://www.ccoo.cat/noticies/malalties-professionals-els-danys-a-la-salut-mes-invisibles/
https://www.ccoo.cat/noticies/malalties-professionals-els-danys-a-la-salut-mes-invisibles/



